
Memorando Nro. AN-CSIS-2026-0148-M

Quito, D.M., 27 de marzo de 2026

PARA: Sr. Giovanny Francisco Bravo Rodríguez

Secretario General 

ASUNTO: Votación para la aprobación del Informe No Vinculante respecto de la Objeción Parcial

del Presidente de la República al "Proyecto de Ley Orgánica para el Fortalecimiento de la

Ciberseguridad". 

 

De mi consideración: 

 

Por disposición del Secretario Relator de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración y Seguridad Integral, me permito informar que el día martes 24 de marzo del presente año se

llevó a cabo la Sesión Nro. 082 de la referida Comisión. 

 

Durante dicha sesión, el asambleísta Mario Zambrano presentó, a través del sistema DTS, una moción

correspondiente al segundo punto del orden del día, orientada a aprobar el Informe No Vinculante

respecto de la Objeción Parcial del Presidente de la República al “Proyecto de Ley Orgánica para el

Fortalecimiento de la Ciberseguridad”. 

 

En virtud de lo expuesto, se adjuntan la moción presentada y el registro de votación correspondiente, para

los fines pertinentes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Kevin Joel Villares Garcia
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Sesión Nro. 82

Aprobación del Informe no Vinculante respecto de la objeción parcial presentada por el 

Presidente de la republica

Votación definitiva

2026-03-24 16:21 

TOTAL 10

PRESENTE 10

AUSENTE 0

SI 7

NO 1

BLANCO 0

ABSTENCION 2

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 3 CEVALLOS MACÍAS FRANCISCO ANDRES SI

2 4 PROAÑO REYES SELENE NATALY SI

3 8 URRESTA GUZMÁN JHAJAIRA ESTEFANÍA SI

4 1 ALARCÓN BUENO INÉS MARGARITA SI

5 2 CASTILLO MALDONADO ANDRES FELIPE SI

6 10 ZAMBRANO VERA MARIO AMADO SI

7 5 DUEÑAS PALMA GEMA KAROLINA SI

8 9 YUMBAY YALLICO MARIANA NO

9 6 MACHADO CLAVIJO GERARDO EUGENIO ABSTENCION

10 7 NORIEGA DONOSO JAHIREN ELIZABETH ABSTENCION



Memorando Nro. AN-ZVMA-2026-0060-M

Quito, D.M., 24 de marzo de 2026

PARA: Sra. Inés Margarita Alarcón Bueno

Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración y
Seguridad Integral 

ASUNTO: Moción de aprobación del Informe no Vinculante respecto de la Objeción Parcial del

Presidente de la República al "Proyecto de Ley Orgánica para el fortalecimiento de la

Ciberseguridad" 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Manabí y miembro de la Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración y Seguridad Integral, en ejercicio de las atribuciones conferidas por

la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa. En el marco del

punto dos de la Sesión Nro. 082 de esta Comisión, convocada para el día martes 24 de marzo del presente

año, a las 15H00 presento la siguiente moción: 

 

"Aprobar el Informe no Vinculante respecto de la Objeción Parcial del Presidente de la República al

"Proyecto de Ley Orgánica para el fortalecimiento de la Ciberseguridad".  

 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente se apruebe el mencionado informe, a fin de continuar con el

trámite legislativo correspondiente. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Mario Amado Zambrano Vera
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Memorando Nro. AN-CSIS-2026-0149-M

Quito, D.M., 27 de marzo de 2026

PARA: Sr. Giovanny Francisco Bravo Rodríguez

Secretario General 

ASUNTO: Votación para la aprobación de la unificación del "Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a Varios Cuerpos Legales para Proteger el Uso Legítimo de Uniformes e

Insignias Institucionales". 

 

De mi consideración: 

 

Por disposición del Secretario Relator de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración y Seguridad Integral, me permito informar que el día martes 24 de marzo del presente año se

llevó a cabo la Sesión N.º 082 de la referida Comisión. 

 

Durante dicha sesión, la asambleísta Karolina Dueñas presentó, a través del sistema DTS, una moción

correspondiente al primer punto del orden del día, orientada a aprobar la unificación del “Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a Varios Cuerpos Legales para Proteger el Uso Legítimo de Uniformes e Insignias

Institucionales”, notificado mediante Memorando Nro. AN-SG-2026-1118-M, de 05 de marzo de 2026,

con el “Proyecto de Ley Orgánica para Prevenir y Sancionar el Uso Delictivo y la Simulación de

Funciones mediante Uniformes de Seguridad Pública, Reformatoria al Código Orgánico Integral Penal”,

el cual se encuentra en tratamiento para segundo debate en el seno de esta mesa legislativa. 

 

En virtud de lo expuesto, se adjuntan la moción presentada y el registro de votación correspondiente, para

los fines pertinentes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Kevin Joel Villares Garcia

PROSECRETARIO RELATOR  
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Memorando Nro. AN-DPGK-2026-0052-M

Quito, D.M., 24 de marzo de 2026

PARA: Sra. Inés Margarita Alarcón Bueno

Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración y
Seguridad Integral 

ASUNTO: Unificación del "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a Varios Cuerpos Legales para

Proteger el Uso Legítimo de Uniformes e Insignias Institucionales" 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Asambleísta  integrante de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración y Seguridad Integral y dentro de la Sesión No. 082-CEPSIS-2025-2027, convocada para este

martes 24 de marzo de 2026 a las 15h00, de conformidad a los artículos 130 y 135 de la Ley Orgánica de

la Función Legislativa; y dentro del punto uno de esta sesión, me permito presentar la siguiente moción: 

  

1.- Se apruebe la unificación del “Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a Varios Cuerpos Legales

para Proteger el Uso Legítimo de Uniformes e Insignias Institucionales", mismo que fue presentado

por mi persona y notificado mediante memorando Nro. AN-SG-2026-1118-M de fecha 05 de marzo de

2026, con el "Proyecto de Ley Orgánica para Prevenir y Sancionar el Uso Delictivo y la Simulación de

Funciones mediante Uniformes de Seguridad Pública, Reformatoria al Código Orgánico Integral

Penal", el cual se encuentra en tratamiento del informe para segundo debate dentro de esta mesa 

legislativa. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Sesión Nro. 82

Unificacion

Votación definitiva

2026-03-24 15:28 

TOTAL 10

PRESENTE 10

AUSENTE 0

SI 10

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 5 DUEÑAS PALMA GEMA KAROLINA SI

2 9 YUMBAY YALLICO MARIANA SI

3 10 ZAMBRANO VERA MARIO AMADO SI

4 3 CEVALLOS MACÍAS FRANCISCO ANDRES SI

5 2 CASTILLO MALDONADO ANDRES FELIPE SI

6 4 PROAÑO REYES SELENE NATALY SI

7 6 MACHADO CLAVIJO GERARDO EUGENIO SI

8 8 URRESTA GUZMÁN JHAJAIRA ESTEFANÍA SI

9 7 NORIEGA DONOSO JAHIREN ELIZABETH SI

10 1 ALARCÓN BUENO INÉS MARGARITA SI


